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XIII LEGISLATURA 

 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Acta 11/23 

 
 

 
En Madrid, a dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas 

y dos minutos, se reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
Cuestiones Preliminares 
 Minuto de silencio por la última víctima de violencia de género en la región. 
 

El Excmo. Sr. Presidente informa de que se va a guardar un minuto de silencio 
en memoria de la última víctima de la violencia de género en la región, en concreto, 
de Carolina, que falleció en Getafe. A continuación, ruega a sus Señorías que se 
pongan en pie. 
 
 Los Ilmos Sres. Diputados, puestos en pie, guardan un minuto de silencio 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 1530(XIII)/23 RGEP 13297 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el próximo año? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención la Ilma. Sra. Monasterio San Martín 
(GPVOX). El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención y recuerda la obligación de formular la pregunta. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a su contestación. 
 

La Ilma. Sra. Castellanos Garijo pide la palabra en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 115 del Reglamento de la Asamblea, en unión con el 114.3, siéndole 
denegada por el Excmo. Sr. Presidente, por entender que las alusiones que se 
han producido no se refieren a Diputados ni a Grupos Parlamentarios de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.2 Expte: PCOP 290(XIII)/23 RGEP 6522 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el peso de la industria en el conjunto de la economía 
madrileña? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias 
(GPS). En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio a los Ilmos. Sres. Diputados, retirando finalmente la palabra al Diputado 
interviniente al concluir su tiempo de intervención. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a su contestación. 
 
1.3 Expte: PCOP 1074(XIII)/23 RGEP 10865 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora, dentro de sus competencias, la relación de la Comunidad 
de Madrid con otras regiones de España? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. García Gómez (GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. García Gómez. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
El Excmo. Sr. Presidente solicita a la Ilma. Sra. García Gómez que retire las 
palabras proferidas del Diario de Sesiones, a lo que se niega la Ilma. Sra. 
Diputada, por lo que es llamada al orden por el Excmo. Sr. Presidente, en 
aplicación de los artículos 112.5 y 135 del Reglamento de la Asamblea. A 
continuación, el Excmo. Sr. Presidente llama al orden al Ilmo. Sr. Sánchez Pérez, 
en aplicación de los artículos 112.5 y 135 del Reglamento de la Asamblea. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
1.4 Expte: PCOP 1795(XIII)/23 RGEP 14536 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las manifestaciones contra la amnistía de los 
secesionistas catalanes que se han producido en Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP).  
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. 
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La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.5 Expte: PCOP 1761(XIII)/23 RGEP 14409 
Autor/Grupo: Sra. Millán Arroyo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está paliando el Gobierno regional el déficit de habilitados 
nacionales para cubrir las necesidades de los ayuntamientos madrileños? 
 

Al haberse recibido escrito del Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular (RGEP 15031/23), solicitando la retirada del Orden del Día de la 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1761(XIII)/23 RGEP 14409, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid, la pregunta decae. 
 
1.6 Expte: PCOP 1777(XIII)/23 RGEP 14492 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre el Impuesto de 
Solidaridad a las grandes fortunas? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Fernández Lara 
(GPS). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Fernández Lara. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. D. Rocío 
Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
1.7 Expte: PCOP 1787(XIII)/23 RGEP 14509 
Autor/Grupo: Sr. Posse Praderas (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
actividades programadas para la Semana de la Ciencia? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Posse Praderas (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira la 
palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Posse Praderas. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
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1.8 Expte: PCOP 1781(XIII)/23 RGEP 14496 
Autor/Grupo: Sr. Catalá Martínez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del proyecto de Presupuestos 
para 2024 de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Catalá Martínez (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Catalá Martínez. 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.9 Expte: PCOP 327(XIII)/23 RGEP 6829 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que pondrá en marcha la Consejería de Sanidad para atraer y 
fidelizar a los profesionales a nuestro Servicio Madrileño de Salud 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Moreno Vinués (GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a su 
contestación. 
 
1.10 Expte: PCOP 1784(XIII)/23 RGEP 14506 
Autor/Grupo: Sra. Marbán de Frutos (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno regional para la 
atención de la gripe y otras infecciones respiratorias, en el marco del Plan 
Invierno 2023-2024? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Marbán de Frutos (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Marbán de Frutos. 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, renuncia a 
intervenir en turno de dúplica. 
 
1.11 Expte: PCOP 364(XIII)/23 RGEP 7138 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas específicamente dirigidas a la población masculina tiene 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid previsto desarrollar para avanzar hacia 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
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La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio, en varias ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
1.12 Expte: PCOP 509(XIII)/23 RGEP 7770 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Es la igualdad de los madrileños una prioridad del Gobierno Regional? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Bergerot Uncal 
(GPMM) en sustitución del Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez, autor de la iniciativa 
(RGEP 14785/23). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Bergerot Uncal. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en varias ocasiones, a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 
1.13 Expte: PCOP 559(XIII)/23 RGEP 8451 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas va a llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para luchar contra la LGTBIfobia en la región? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Rivero Cruz 
(GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Rivero Cruz. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados, 
retirando finalmente la palabra al Ilmo. Sr. Diputado intervinientes al concluir su 
tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 
1.14 Expte: PCOP 694(XIII)/23 RGEP 8926 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
consecuencias que para las personas trans madrileñas tendrá la eventual 
derogación de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Delgado Gómez. El Excmo. Sr. 
Presidente le indica que su tiempo ha concluido y le retira la palabra, en aplicación 
de los artículos 112.5 y 133 del Reglamento de la Asamblea. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio, en varias ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados, en concreto, a la Ilma. 
Sra. Delgado Gómez, a quien ruega que retire la bandera que está exhibiendo. 
La Ilma. Sra. Delgado Gómez pide la palabra, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 114.2 del Reglamento de la Asamblea, siéndole denegada por el Excmo. 
Sr. Presidente. Seguidamente, ruega silencio, en varias ocasiones, a los Ilmos. 
Sres. Diputados, en concreto, a los Ilmos. Sres. Padilla, Serrano y Catalá. 
 
1.15 Expte: PCOP 1730(XIII)/23 RGEP 14251 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de coordinación ha realizado el gobierno regional con el 
gobierno de la nación para la atención de los inmigrantes procedentes de las islas 
Canarias? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Arias Moreno 
(GPVOX). Dada su condición de Secretario Segundo de la Asamblea, abandona 
su lugar en la Mesa y realiza su intervención desde el escaño, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento de la Asamblea. 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Arias Moreno. El Excmo. Sr. Presidente 
le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 
1.16 Expte: PCOP 1789(XIII)/23 RGEP 14511 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno Regional del Festival Suma Flamenca 
2023? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Samboal Ugena (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Samboal Ugena. 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 

2 Proyectos de Ley: Enmiendas a la Totalidad (tramitación acumulada) 
2.1 Enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid, al Proyecto de Ley PL 1(XIII)/23 RGEP 
11518, por el que se crea la Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de 
Madrid. (RGEP 13697(XIII)/23)  
 
2.2 Enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Proyecto de Ley PL 1(XIII)/23 RGEP 
11518, por el que se crea la Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de 
Madrid. (RGEP 14153(XIII)/23)  
 
 El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, procede a la presentación del Proyecto de Ley. 
 
 A continuación, conforme a lo previsto en el artículo 142 del Reglamento de la 
Asamblea, se abre un turno de intervención de los representantes de cada uno 
de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo máximo de diez 
minutos para cada uno, en el que intervienen: 
   
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
González Moreno. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Cepeda 
García de León. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Torija 
López. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio, en dos ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Navarro 
Morales. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 

  

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP11518-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP11518-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP13697-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP11518-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP11518-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14153-23.pdf
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 A continuación, interviene el Excmo. Sr. D. Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-
Valverde Argüeso, Consejero de Digitalización, para contestar de forma global a 
los Grupos Parlamentarios. 
 
 Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente procede a abrir un turno de réplica de 
los Grupos Parlamentarios, desde el escaño, por tiempo máximo de tres minutos, 
en el que intervienen: 
  
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
González Moreno. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Cepeda 
García de León. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Torija 
López. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Navarro 
Morales. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio, en tres ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 

 Finalmente, se abre un turno final de intervención del Excmo. Sr. D. Miguel Ángel 
López-Valverde Argüeso, Consejero de Digitalización, desde el escaño, por 
tiempo máximo de tres minutos. 
 

3 Interpelaciones 
3.1 Expte: I 26(XIII)/23 RGEP 11889 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de empleo. 
 
 Interviene, en turno de exposición, la Ilma. Sra. Lorenzo Brito (GPS), autora de 
la iniciativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202.1 del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
 Contesta a la Interpelación la Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera 
de Economía, Hacienda y Empleo. En el transcurso de su intervención, el Excmo. 
Sr. Presidente ruega silencio, en tres ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
 Interviene, en turno de réplica, la Ilma. Sra. Lorenzo Brito. En el transcurso de 
su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados y finalmente retira la palabra a la Ilma. Sra. Diputada interviniente, al 
haber concluido su tiempo de intervención. 
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 La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo interviene en turno de dúplica. En el transcurso de su intervención, el 
Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados e indica al Ilmo. 
Sr. Rivero Cruz que baje el papel que está mostrando. 
 
 En turno de representantes de los Grupos Parlamentarios, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 202.2 del Reglamento de la Asamblea, intervienen 
para fijar su posición: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su 
tiempo de intervención. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Lozano 
Sabroso. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Sánchez-
Camacho Pérez. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente 
ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 

 
 Finalmente, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. D. Rocío Albert 
López, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo contestando a los Grupos 
Parlamentarios a los que no pertenece la autora de la Interpelación. 
 

4 Proposiciones No de Ley 
4.1 Expte: PNL 55(XIII)/23 RGEP 9771 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
- Convocar un concurso público para la dirección artística de los Teatros del 
Canal de Madrid. - Convocar un concurso público para la dirección artística del 
Centro de Arte Dos de Mayo. - Convocar un concurso público para la dirección 
artística de la Sala de Arte Joven. - Convocar un concurso público para la 
dirección artística de la Sala Alcalá 31. - Y convocar un concurso público para las 
direcciones artísticas que el Gobierno Regional considere necesarias. - Incluir las 
funciones del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid que se relacionan 
en el escrito. - Crear dentro del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid 
una Comisión Sectorial específica encargada de desarrollar y ejecutar las 
referidas funciones. - Garantizar el uso de cartas de compromiso o encargo en 
toda la contratación pública de producciones y creaciones artísticas, y cuestiones 
conexas. 
 
 Se han presentado una enmienda de adición y una enmienda de modificación 
por el Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP 14998(XIII)/23), con el siguiente 
tenor literal: 
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- Enmienda de adición: 
 

“Establecer el sistema de comités de jurados independientes para la 
concesión de las ayudas y subvenciones en concurrencia competitiva en 
materia de cultura que se otorguen por parte de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte”. 
 
- Enmienda de modificación: 
 

“Garantizar en todos los contratos del sector público de la Comunidad de 
Madrid de creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos la 
suscripción de un compromiso de encargo con el contratista que incluya el 
derecho a una indemnización por un porcentaje del contrato para el caso de la 
no formalización del respectivo contrato o la resolución del mismo”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Villa Acosta. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Más Madrid, 
interviene, para la defensa de las mismas, la Ilma. Sra. Beirak Ulanosky. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Fúster 
Lamelas. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Yordanov 
Atanasov. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. Villa Acosta.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Fúster 
Lamelas. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Beirak 
Ulanosky. 
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En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Yordanov 
Atanasov. 

 
4.2 Expte: PNL 93(XIII)/23 RGEP 11117 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
La creación del Observatorio madrileño de la cultura, cuyo propósito será realizar 
un seguimiento de la política cultural en la Comunidad de Madrid y de la situación 
de la cultura en la región. Dicho Observatorio: elaborará un sistema de 
indicadores comparables para la evaluación de la política cultural en la 
Comunidad de Madrid; realizará evaluaciones periódicas de la acción cultural 
impulsada por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, así como otros 
órganos de gobierno y entes públicos regionales que actúen en materia cultural, 
utilizando la recopilación datos, encuestas y estadísticas; producirá informes 
periódicos sobre el estado de la cultura en la región; la participación y 
necesidades cultural de la ciudadanía; la igualdad de género; la diversidad étnico-
racial; así como cualquier otro aspecto relevante para mejorar la política cultural 
regional. En el cumplimiento de sus funciones, el Observatorio colaborará 
estrechamente con universidades, expertos, fundaciones, asociaciones y 
colectivos del ámbito cultural. Todos los resultados de sus investigaciones serán 
públicos y accesibles para toda la ciudadanía. 
 
 Se ha presentado una enmienda de sustitución por el Grupo Parlamentario 
Socialista (RGEP 14999(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

Sustituir el texto dispositivo por el siguiente: 
 

 "La Asamblea de Madrid insta al gobierno regional para que el Consejo de 
Cultura de la Comunidad de Madrid -como órgano consultivo, de encuentro y 
de participación de los diversos sectores del mundo de la cultura- vea 
reforzadas sus competencias relativas a las evaluaciones e informes periódicos 
con el fin de llevar a cabo un seguimiento pormenorizado de la actividad cultural 
de la Comunidad de Madrid. Para llevarlas a cabo, colaborará con 
universidades, expertos, fundaciones, asociaciones y colectivos del ámbito 
cultural, haciendo públicas y de fácil acceso tanto las colaboraciones como los 
acuerdos que se alcancen". 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Beirak Ulanosky. 
  

(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente abandona el 
Salón de Plenos, asumiendo sus funciones, en virtud del artículo 56, párrafo 1º 
del Reglamento, la Ilma. Sra. Dña. Ana Millán Arroyo, Vicepresidenta Primera). 
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Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Socialista, 

interviene, para la defensa de la misma, la Ilma. Sra. Espinar Mesa-Moles. 
 

 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Velasco Vidal-Abarca. En el transcurso de su intervención, la Ilma. Sra. 
Vicepresidenta Primera ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Corral Corral. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. Beirak Ulanosky.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Velasco Vidal-Abarca. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Espinar 
Mesa-Moles. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Corral Corral. 

 
4.3 Expte: PNL 98(XIII)/23 RGEP 11280 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Instar al Gobierno de España a tomar las siguientes medidas: a) Rechazar la 
entrada de capital extranjero como socio mayoritario con derecho de voto en el 
consejo de administración de empresas estratégicas españolas aplicando la 
legislación vigente. b) Reforzar la normativa antiopas para empresas estratégicas 
con el objetivo de evitar que ocurran situaciones similares en el futuro: - 
Restringiendo al 5% la participación máxima de inversores extranjeros en 
empresas estratégicas.- Limitando los derechos políticos de los inversores 
extranjeros en las empresas estratégicas. - Estableciendo la acción de oro en 
todos los casos de inversiones extranjeras en empresas estratégicas. c) 
Recuperar la participación pública en empresas estratégicas a través de la 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). 2. Crear un fondo público 
regional de inversión en empresas estratégicas madrileñas para contribuir a la 
implementación de la estrategia de política industrial madrileña en ámbitos como 
la transición ecológica y digital. 
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 Se han presentado tres enmiendas de supresión por el Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid (RGEP 15009(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

- Enmienda de supresión número 1: 
 

Se propone suprimir el primer guion del punto 1.b) de la Proposición No de 
Ley original. 

 
- Enmienda de supresión número 2: 
 

Se propone suprimir el punto 1.c) de la Proposición No de Ley original. 
 

- Enmienda de supresión número 3: 
 

Se propone suprimir el punto 2 de la Proposición No de Ley original. 
 

Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 
defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. Oliver Gómez de la Vega. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de las mismas, el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Vinagre 
Alcázar. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Pelegrina 
López. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Oliver Gómez de la Vega.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Vinagre 
Alcázar. 
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En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Pelegrina 
López. 

 
4.4 Expte: PNL 129(XIII)/23 RGEP 14026 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
poner en marcha las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de 
modificar el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010 de 21 de octubre, con el fin de incorporar al mismo una 
deducción del 15% en el IRPF sobre el incremento de los costes derivados de las 
subidas de los tipos de interés de las hipotecas a tipo variable y mixto contratadas 
para la adquisición de vivienda habitual, para los ejercicios 2023 y 2024. Esta 
deducción se aplicará exclusivamente a los contribuyentes que hayan contratado 
sus hipotecas a partir del 1 de enero de 2013. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la defensa de 
la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 
 
 (En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente se reincorpora a 
la sesión, asumiendo nuevamente sus funciones propias). 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Fernández 
Lara. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Gutiérrez 
Benito. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. González 
Maestre. 

 
 A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre un 
turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 
 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos escaños: 
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En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Fernández 
Lara. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Gutiérrez 
Benito. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. González 
Maestre. 

 
 
 Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente somete a los Grupos Parlamentarios la 
consideración sobre las enmiendas que han sido presentadas. 

 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 55(XIII)/23 RGEP 9771, en 
representación del Grupo Parlamentario Socialista, y a efectos de manifestar si 
acepta o no las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Más Madrid, 
interviene la Ilma. Sra. Villa Acosta, quien concreta que acepta dichas enmiendas.  

 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 93(XIII)/23 RGEP 11117, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
interviene la Ilma. Sra. Beirak Ulanosky, quien concreta que no acepta dicha 
enmienda.  

 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 98(XIII)/23 RGEP 11280, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
interviene el Ilmo. Sr. Oliver Gómez de la Vega, quien concreta que no acepta dichas 
enmiendas.  
 
 
 El Excmo. Sr. Presidente informa de que, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16.4, del Reglamento de la Asamblea, la Mesa ha autorizado la votación 
remota simultánea de una Diputada.  
 
 A continuación, procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea.  
 
➢ La votación presencial de la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, 
presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid al Proyecto de Ley PL 1(XIII)/23 
RGEP 11518 (RGEP 13697(XIII)/23) arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 134 
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- Votos a favor: 38 
- Votos en contra: 96 
- Abstenciones: 0 

 
 La votación remota simultánea de la enmienda a la totalidad, con devolución al 
Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid al Proyecto de Ley 
PL 1(XIII)/23 RGEP 11518 (RGEP 13697(XIII)/23) arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la enmienda a la totalidad, con devolución al 
Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid al Proyecto de Ley 
PL 1(XIII)/23 RGEP 11518 (RGEP 13697(XIII)/23) es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 135 
- Votos a favor: 39 
- Votos en contra: 96 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la enmienda a la totalidad, con devolución 
al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid al Proyecto de Ley 
PL 1(XIII)/23 RGEP 11518, por la que se crea la Agencia de Ciberseguridad de la 
Comunidad de Madrid (RGEP 13697(XIII)/23). 
 
➢ La votación presencial de la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, 
presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid al Proyecto de Ley PL 
1(XIII)/23 RGEP 11518 (RGEP 14153(XIII)/23) arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 37 
- Votos en contra: 96 
- Abstenciones: 0 

 
 La votación remota simultánea de la enmienda a la totalidad, con devolución al 
Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid al Proyecto de Ley 
PL 1(XIII)/23 RGEP 11518 (RGEP 14153 (XIII)/23) arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 
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 El resultado de la votación de la enmienda a la totalidad, con devolución al 
Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid al Proyecto de Ley 
PL 1(XIII)/23 RGEP 11518 (RGEP 14153 (XIII)/23) es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 37 
- Votos en contra: 97 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la enmienda a la totalidad, con devolución 
al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid al Proyecto de 
Ley PL 1(XIII)/23 RGEP 11518, por la que se crea la Agencia de Ciberseguridad de 
la Comunidad de Madrid (RGEP 14153 (XIII)/23). 
 
➢ La votación presencial de la Proposición No de Ley PNL 55(XIII)/23 RGEP 9771, 
del Grupo Parlamentario Socialista, con las enmiendas aceptadas incorporadas al 
texto de la misma, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 80 
- Abstenciones: 0 

 
 La votación remota simultánea de la Proposición No de Ley PNL 55(XIII)/23 RGEP 
9771, del Grupo Parlamentario Socialista, con las enmiendas aceptadas 
incorporadas al texto de la misma, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 55(XIII)/23 RGEP 
9771, del Grupo Parlamentario Socialista, con las enmiendas aceptadas 
incorporadas al texto de la misma, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 135 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 81 
- Abstenciones: 0 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 55(XIII)/23 
RGEP 9771, del Grupo Parlamentario Socialista. 
 



Acta 11/23 

 
- 18 - 

➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 93(XIII)/23 
RGEP 11117, del Grupo Parlamentario Más Madrid, que se repite al no haber 
funcionado correctamente el sistema de votación en el primer intento, arroja el 
siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 27 
- Votos en contra: 80 
- Abstenciones: 27 

 
 La votación remota simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 
93(XIII)/23 RGEP 11117, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente 
resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 93(XIII)/23 
RGEP 11117, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 135 
- Votos a favor: 27 
- Votos en contra: 81 
- Abstenciones: 27 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 93(XIII)/23 
RGEP 11117, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 98(XIII)/23 
RGEP 11280, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 27 
- Votos en contra: 69 
- Abstenciones: 38 

 
 La votación remota simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 
98(XIII)/23 RGEP 11280, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente 
resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
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- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 98(XIII)/23 
RGEP 11280, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 135 
- Votos a favor: 27 
- Votos en contra: 70 
- Abstenciones: 38 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 98(XIII)/23 
RGEP 11280, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 129(XIII)/23 
RGEP 14026, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 69 

 
 La votación remota simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 
129(XIII)/23 RGEP 14026, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, arroja el 
siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 1 
 

 El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 
129(XIII)/23 RGEP 14026, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 135 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 70 

 
 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
129(XIII)/23 RGEP 14026, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciséis horas y treinta y seis 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


